
 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.170 DEL 15/12/2022 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 
                    La Merced, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:      SUCESION INTESTADA 
CAUSANTE:    MARCO TULIO RENDON HERNANDEZ 
INTERESADO: MARCO TULIO RENDON ESCOBAR 
RADICADO:      17388408900120210001900 
Interlocutorio No.    670 
 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las demás personas interesadas dentro del proceso, el 
contenido de la Resolución No.012 del 06-12-2022 emitida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Salamina, Caldas, el cual se visualiza en el documento electrónico 
No.71 del expediente digital; mediante la cual se resuelve lo respectivo al folio de matrícula 
inmobiliaria No.1183497 materia dentro del presente asunto. 
 
Una vez se encuentre en firme, la mencionada Resolución, conforme los lineamientos de los 
artículos 73 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo, se continuará con el trámite 
procesal que corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez  


